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CARTA DE FECHA 6 DE ABRIL DE 1999 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL OBSERVADOR PERMANENTE DE LA LIGA

DE LOS ESTADOS ÁRABES ANTE LAS NACIONES UNIDAS

De conformidad con el Artículo 54 de la Carta de las Naciones Unidas, tengo
el honor de adjuntarle la resolución No. 5856 de 18 de marzo de 1999, aprobada
por el Consejo de la Liga de los Estados Árabes en su 111º período ordinario de
sesiones y titulada "Ocupación por el Irán de las islas árabes del Golfo Árabe
pertenecientes a los Emiratos Árabes Unidos". Agradecería que señalara a la
atención de los miembros del Consejo de Seguridad esta carta y su anexo, en
particular el párrafo 7 de la parte dispositiva de la resolución, en la que el
Consejo de la Liga de los Estados Árabes decidió señalar a la atención de las
Naciones Unidas la importancia de mantener este tema en la lista de cuestiones
que tiene ante sí el Consejo de Seguridad (S/1999/25).

Le agradeceré tenga a bien disponer que la presente carta y su anexo sean
distribuidas como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Hussein HASSOUNA
Embajador
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ANEXO

[Original: árabe]

Ocupación por el Irán de las tres islas árabes del Golfo Árabe
pertenecientes al Estado de los Emiratos Árabes Unidos

El Consejo de la Liga,

Habiendo examinado el memorando del Secretario General,

Señalando que el Gobierno iraní no ha respondido a los llamamientos serios
y sinceros de la Conferencia en La Cumbre de los Jefes de los Estados Árabes, el
Consejo de la Liga de los Estados Árabes, los Estados signatarios de la
Declaración de Damasco, el Consejo de Cooperación del Golfo y el Estado de los
Emiratos Árabes Unidos, a favor de una solución pacífica de la controversia,

Señalando asimismo que el Gobierno iraní sigue ocupando las tres islas
pertenecientes al Estado de los Emiratos Árabes Unidos y pretende imponer por la
fuerza el hecho consumado,

Señalando que recientemente el Irán ha realizado maniobras militares que se
han desarrollado, entre otros lugares, en las tres islas ocupadas del Estado de
los Emiratos Árabes Unidos, Tumb Mayor, Tumb Menor y Abou Moussa, así como en
sus aguas territoriales, y que ha instalado una alcaldía y un centro de
enseñanza en la isla de Abou Moussa,

Teniendo en cuenta la recomendación de la Comisión de Asuntos Políticos,

1. Reafirma todas sus resoluciones anteriores sobre esta cuestión;

2. Reafirma la soberanía del Estado de los Emiratos Árabes Unidos sobre
estas tres islas, Tumb Mayor, Tumb Menor y Abou Moussa, y su apoyo sin reservas
a las medidas y las iniciativas pacíficas tomadas por este Estado para recuperar
su soberanía sobre estas islas;

3. Denuncia las medidas tomadas por el Gobierno iraní para confirmar su
ocupación de las tres islas, así como la violación de la soberanía del Estado de
los Emiratos Árabes Unidos, que constituye una amenaza a la paz y la seguridad
en la región;

4. Condena las maniobras militares iraníes que se han extendido a las
tres islas ocupadas pertenecientes al Estado de los Emiratos Árabes Unidos, Tumb
Mayor, Tumb Menor y Abou Moussa, así como sus aguas territoriales, y pide al
Irán que ponga fin a sus actos de provocación que no contribuyen a reforzar la
confianza y ponen en peligro la paz y la estabilidad en la región así como la
navegación regional e internacional en el Golfo Árabe;

5. Invita de nuevo al Gobierno iraní a que ponga fin a la ocupación de
las tres islas y al hecho consumado impuesto por la fuerz a y a que se abstenga
de construir en las tres islas cualquier tipo de infraestructura que tenga por
objeto modificar su estructura demográfica, a que anule todas las medidas
tomadas en ese sentido, desmantele las instalaciones construidas unilateralmente
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en las tres islas y recurra a medios pacíficos para solucionar la controversia,
de conformidad con los principios y las normas del derecho internacional, sobre
todo aceptando someter este tema a la Corte Internacional de Justicia;

6. Pide al Irán que traduzca en hechos, tomando medidas concretas, las
intenciones proclamadas por el Presidente Mohamed Khatami sobre su voluntad de
mejorar las relaciones con los Estados Árabes, atendiendo a las propuestas
sinceras y serias planteadas por su Alteza el jeque Zaïd Bin Sultan Al Nayan,
jefe del Estado de los Emiratos Árabes Unidos, los Estados miembros del Consejo
de Cooperación del Golfo, los Estados signatarios de la Declaración de Damasco,
los Estados árabes y las organizaciones y agrupaciones regionales e
internacionales y el Secretario General de las Naciones Unidas, que tienen por
objeto resolver de manera pacífica la controversia sobre las tres islas ocupadas
que pertenecen al Estado de los Emiratos Árabes Unidos, de conformidad con los
usos y los instrumentos jurídicos internacionales, mediante negociaciones
directas o el recurso al arbitraje de la Corte Internacional de Justicia a fin
de restablecer la confianza y reforzar la seguridad y la estabilidad en la
región;

7. Señala a la atención de las Naciones Unidas la importancia que tiene
mantener esta cuestión en la lista de cuestiones que tiene ante sí el Consejo de
Seguridad hasta que el Irán ponga fin a su ocupación y el Estado de los Emiratos
Árabes Unidos recupere su plena soberanía sobre las tres islas.

Ruega al Secretario General que siga la evolución de esta cuestión y le
presente un informe en su próximo período de sesiones.
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